
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 2 

CONCEJO COMUNAL DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA COMUNA DE 

CURACAVÍ 

LUNES 13 DE OCTUBRE DE 2025 

 

 

En Curacaví, a 13 de Octubre de 2025, siendo las 16:20 horas, en Nombre de Dios y la Patria se da 

inicio a la sesión ordinaria del Concejo Comunal de la Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de 

Curacaví, la que es presidida por el Alcalde Don Christian Hernández Villanueva, actuando como Secretaria 

Municipal y Ministro de Fe doña Violeta Alarcón Núñez.  

 

Con la participación de los (as) Concejeros señores (as): Marianela Durán Cerda, Eva Mardones 

Fuentes, Graciela Díaz Cayullán, Jimena Morales Peralta, Eduardo Armijo Valdivieso, Eduardo Loyola Pérez. 

 

No asisten los Concejeros: Sr(a), Rosario Ponce Silva, Luis Figueroa Escala, Nelly Costa 

Madariaga, Valeska Paredes Díaz, César Castro Leiva, Cristian Díaz Rios. 

 

TABLA: 

 

- APRUEBA                           acta de la sesión ordinaria de fecha 21 de agosto de 2025. 
   EL CONSEJO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 
- Cuenta señor Alcalde. 
- Correspondencia. 
- Puntos varios. 
 

CUENTA SEÑOR ALCALDE: 

 

NO HAY 

 

CORRESPONDENCIA:    

 

- La Secretaria Municipal, por encargo del señor Alcalde, don Christian Hernández Villanueva, con fecha 

25 de septiembre de 2025, notificó el Plan Anual de Educación Municipal (PADEM) 2026, mediante 

correo electrónico, para que sea revisado y posteriormente sancionado. 
 

SEÑOR ALCALDE: Le corresponde a este consejo tomar conocimiento y debatir en torno a la propuesta 
del plan de educación año 2026, para ello he pedido que nos acompañe al Director de Educación, quien 
tendrá la gentileza de exponer en los términos que correspondan de los alcances de este plan, para que 

tome conocimiento este consejo. 
 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN: Expone apoyado con un Power Point. 



 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN: Para eso necesitamos entonces que este PADEM se ha aprobado y que sea 
conocido por usted, y los recursos que estamos solicitando, que se puedan aprobar. 
 

SEÑOR ALCALDE: Es una síntesis muy didáctica la que ha generado el Director, porque es un asunto 
mucho más complejo de cómo es que llegue cada escuela a revisar su diagnóstico y tomar decisiones 
que le permiten proponer la solicitud de recurso, y yo diría que uno de los datos más relevantes que, 
probablemente para este consejo sea importante o interesante, es la solicitud excepcional de una cifra 
de 673 millones de pesos que es lo que vamos a tener que transferir desde la Municipalidad para que 

el sistema de educación funcione, hemos hecho también un trabajo intenso para poder transparentar 

el verdadero costo que tiene el funcionamiento del sistema de educación, y a qué me refiero con esto, 

en que hemos hecho un esfuerzo por transparentar, es porque había una buena cantidad de gastos 

que se estaban imputando indebidamente a algunos fondos que están disponibles en educación, pero 
que no eran correctos, no eran adecuados, entiendo, supongo que la administración anterior pretendía 
minimizar el efecto que tenía en la operación del sistema de educación, y eso por eso que lo hacían así, 

al menos la política nuestra es de hacer los gastos transparentes, y si esta es la discusión, si queremos 
que nuestras escuelas funcionen con el mínimo de los requisitos, entonces debemos comprometernos 

con ese monto, cuáles son las consecuencias de esto, es que 670 y tantos millones de pesos vamos a 
dejar de invertir en otras cosas, como por ejemplo mejoras de espacios públicos, luminarias, 
pavimentación, bacheo de calles, imagínese que la construcción de la biblioteca la tenemos avaluada 

en algo así como 300 millones de pesos, es decir, estamos sacrificando la construcción de 2 bibliotecas 
nuevas para el próximo año, es comparativo también a la construcción de la pavimentación de la 

avenida circunvalación, que es de 900 millones de pesos, el valor que estamos solicitando es la cuarta 
parte de la construcción del alcantarillado de Pataguilla, etc., ese es el nivel de cifras de las que estamos 

hablando, ahora el PADEM se compone de muchísimos más antecedentes de los que están a la vista de 
usted, lo que tienen ustedes es una breve síntesis, dado que no son especialistas ni en educación ni en 
financiamiento de educación pública, pero que permite traducir de manera simplificada la información 
que está contenida en el PADEM, el PADEM es un documento de conocimiento público aquel que 
quiera conocerlo en detalle también puede solicitarlo y está disponible, pero es muy importante para 

nosotros que al menos puedan ustedes notificarse de la solicitud que le estamos haciendo al Concejo 
Municipal y que puedan pronunciarse respecto a los antecedentes que hemos puesto en su 
conocimiento. 
 
CONSEJERO ARMIJO: El aporte municipal es por la cantidad de alumnos. 

 
SEÑOR ALCALDE: No necesariamente, la subvención que el Estado transfiere a las Municipalidades para 
el funcionamiento de las escuelas y que se relaciona con un per cápita por alumno y que está 

relacionado con la cantidad de asistencia que tiene ese alumno a cada día de clases, la transferencia 
que estamos planificando de parte de la Municipalidad, es un monto que va a suplir aquel monto que 

no logra cubrir la subvención que el Estado Chileno está disponiendo para el funcionamiento de las 
escuelas de Curacaví. 
 



CONSEJERA MORALES: En realidad me llama la atención los dineros que se destinan para los colegios 
sobre todo en lo que se refiere a gastos en personal, si se pudiera entregar una información adicional 
porque el gasto total acá dice gasto proyectado y resulta que el 86% de esos recursos es para gasto 

sólo del personal, después bienes y servicios un 12%, me gustaría que me explicaran eso porque lo 
encuentro como desproporcionada, porque si yo me voy a lo mejor a analizar el otro tipo de empresa 
o sea obviamente un colegio no es una empresa, es una empresa en parte porque también hay que 
gestionar algunos recursos adicionales y todo eso va a depender digamos de quién lo está dirigiendo, 

entonces por lo general siempre se mueve como el personal en un 40 - 50% y acá tenemos un 
porcentaje alto, entonces ese análisis que a veces se hace económico podría pasar también por revisar 
si efectivamente todo ese personal que está considerado y que implica un alto porcentaje podría haber 
alguna reducción o es imposible de evaluar. 
 

SEÑOR ALCALDE: Es una buena pregunta, porque en efecto esta empresa, si lo miramos desde esa 
perspectiva, es una empresa que se dedica al servicio de educación y el grueso del servicio educación 
tiene que ver con la participación de profesionales, es decir el profesor  para el desarrollo de la actividad 
de una escuela, esa es una razón por la que da cuenta por qué tanto personal, porque en efecto y de 

hecho es triste que la plata que reciben las municipalidad en general sólo alcanzan para pagar sueldos, 
pagar la luz y el agua y queda un muy pequeño margen respecto al financiamiento que hay disponible 
para poder cubrir otras necesidades, hay una información que muy contundente del PADEM, que dice 

relación con la planta docente, es la estimación donde cada escuela dice mire yo tengo el primero 
básico y vamos a estudiar no sé 40 o 30 horas por dar una cifra, vamos a estar 30 horas en el aula los 
niños nunca están solos, por lo tanto siempre tiene que ver un profesional de la educación, vale decir 
un profesor, en muchas ocasiones el profesor no puede ni debe estar solo, porque tiene incorporados 
programas como el proyecto de integración escolar que además requiere que haya otro tipo de 

profesionales participando del proceso en el aula, y entonces ahí está claramente descrito cuántas 
horas hombre se requiere para poder llevar a cabo la cobertura de esas horas de educación que implica 
cubrir la necesidad de un curso por ejemplo, eso está específicamente detallado con minuto a minuto 
por decirlo de alguna forma, y das cuenta en la suma total es que si tengo x cantidad de cursos necesito 

x cantidad de profesores x cantidad de asistentes y por lo tanto el monto calculado es cuánto vale la 

hora hombre porque recuerde que hay valores diferenciados dependiendo de la calidad de profesores 
que se van evaluando y van entonces aumentando el valor de su trabajo, y la síntesis o la suma total es 
la que da cuenta de ese 90%, cuando usted ve el monto, para decirlo en simple usted necesita no sé 10 

millones de pesos en el mes para poder pagar sueldos de profesores como mínimo, recuerde que está 
establecido a partir de los mínimos, el mínimo que necesitamos es eso, y el ministerio transfiere esos 

10 millones y algo así como por dar ejemplos para simplificar la situación, y además un millón de pesos 
para pagar la luz y el agua, pero también me falta material didáctico ah no usted tiene otros fondos Ley 

Sec, pero al final de cuentas, el margen que queda es mínimo no hay más plata, alcanza para pagar el 
profesor la luz y el agua, es más hay 3 colegios si no mal recuerdo el colegio Cuyuncaví en el que el 
monto no alcanza ni siquiera a cubrir la hora de profesionales que necesitamos en cada aula, es decir 

usted tiene 15 niños en una sala, 15 niños también para ejemplificar que no se producen 10 millones 
de pesos al año, pero que usted requiere 12 millones para atender esos mismos 15 niños, no sé si logro 

explicar con los ejemplos, entonces es parte de la crisis aguda que enfrenta la educación en Chile, 

mientras más barato le paga un profesor más dudosa en la calidad del profesional, entonces el Estado, 

hasta ahora el Ministerio de Educación, lo que dice bueno es lo que hay, si a usted le parece bien, a 
usted no le parece bien también, porque aquí no ha habido ninguna innovación y sin embargo, y 
permítanme la reflexión que esto es más bien de una de la visión política, y sin embargo el propio 
gobierno hoy está proponiendo aumentar en 7% la educación el aporte del Estado la Educación 
Superior, si usted va a las cifras de la educación parvularia está reduciendo el presupuesto, todos los 

estudios de todo el mundo nacionales e internacionales apuntan que la inversión más correcta en 
materia de Educación es la educación inicial, la educación parvularia y básica y, sin embargo contra 
toda la lógica contra toda la bibliografía que existe este Gobierno termina orientando al aumento de 
los recursos donde todos dicen que no es la prioridad y resulta que las consecuencias o las conclusiones 
de aquello son las que estamos debatiendo aquí, entonces falsamente el Estado dice mire yo financio 

la educación pública, pero no dice públicamente a costa de sacrificar mejoras de veredas, mejoras de 
luminarias en el caso de Curacaví, por un monto nada menos que cercano a los 600 millones de pesos, 

el presupuesto libre de Curacaví para invertir de fondos propios no supera los 3 mil millones de pesos 
o sea 1/6 parte, poco más de 1/6 parte del presupuesto del próximo año de todo el año del que hacer 
de una comuna que atiende a 40 mil ciudadanos gracias a la propuesta de este Gobierno y de todos los 
que han pasado, porque aquí son todos responsables, y nos obliga a hacer esa inversión y miren cómo 
lo debatimos aquí esta es la cuestión más pragmática de representarla, tenemos que pensar entonces 

a raíz de esto qué veredas vamos a dejar de pavimentar, cuál lomo de toro no vamos a poner, cuáles 



son las calles que vamos a dejar de barrer y cómo es que dejamos de invertir, por ejemplo en 
preparación de proyectos, porque ahí está en eso invertimos la plata las Municipalidades. 
 

CONSEJERA DIAZ: Estoy de acuerdo con el con el objetivo de este Plan de Desarrollo hacia los escolares, 
soy profesora así que entiendo la situación perfectamente, estuve trabajando por hartos años acá en 
los principales colegios, en la Escuela de Valle de Puangue, la Escuela Cuyuncaví y el Liceo Presidente 
Balmaceda, entonces también me interioricé de las necesidades que tienen los establecimientos, así 

que yo estoy totalmente de acuerdo con la presentación y el objetivo y también pido que se cumpla. 
 
CONSEJERA DURÁN: Con respecto a encantar de nuevo a los niños a volver al colegio, también va por 
sus apoderados, porque no hemos topado con la irresponsabilidad de los apoderados en mandar a los 
niños, porque ellos también se sienten desencantados, por la misma licencia de los profesores, 

entonces qué va pasando, esto es como un círculo, yo mando los niños al colegio, cualquiera que sea 
Municipal, resulta que el niño va, yo me esfuerzo y hay apoderados que lo hacen pero no tienen clases, 
solamente la alimentación, obviamente que se da y los apoderados ahí también se van desencantando 
y ahí está el movimiento de alumnos a estos colegios alternativos, además aquí tenemos buenos 

deportistas entonces se van a esos colegios, el enfoque es así, yo creo que hay que encantar al 
apoderado y al profesorado, como bien ahora dice Director, estas licencias que se toman, yo creo que 
sí están dentro de lo que corresponden estas licencias, pero yo creo que también ahí está un poco la 

falencia de que nuestros niños no vayan al colegio. 
 
Lo otro que me llama la atención, no se pudo hacer nada con respecto al colegio del Pangue de poder 
restablecerlo como colegio y llevar a todos los niños que vienen desde el Pangue, Lepe, Alhúe, Carén, 
trasladarlos a ese colegio, porque aquí la Valle de Puangue de repente hay colapso de joven, entonces 

haberlo habilitado para ese sector ese colegio se podría haber hecho algo. 
 
SEÑOR ALCALDE: El efecto que tiene el ausentismo de los profesores y en efecto nosotros al asumir 
fuimos detectando como uno de los posibles problemas en esos momentos lo teníamos confirmado, 

pero en efecto toda la literatura indica que es un problema que afecta a los procesos educativos la 

ausencia de profesores, y la práctica nos indica que por ejemplo en el Liceo es permanente y todavía 
no logramos resolverlo plenamente, el deambular de alumnos en horario de clases porque el profesor 
deja de venir simplemente, en el Liceo tenemos ausentismo que va desde 6 a 15 profesores mensuales, 

bueno nos sirvió muchísimo la última disposiciones de la Contraloría respecto de pesquisar que quienes 
estaban haciendo uso irregular de licencias médicas, como por ejemplo con los viajes, con las idas a los 

casinos durante su licencia, eso redujo un poquito de manera espontánea y automática, pero también 
paralelamente desde el Departamento de Educación una vez asumiendo instruí que se generara un 

sistema que nos permitiera verificar el estado de salud de nuestros trabajadores y nuestros 
colaboradores por preocupación de su salud. 
 

Respecto de la Escuela del Pangue podríamos habernos embarcado en un desafío que hubiera sido 
maravilloso, el de volver a convertirlo, transformarlo, robustecerlo, pero la primera problemática que 

tenemos es que a duras penas tenemos que hacer funcionar la escuela de las cuales tenemos 

obligación, muy difícilmente tendríamos capacidad siquiera intentarlo y, luego la realidad es mucho 

más dura, no había alumnos, es decir había un único alumno, que nos significaba algo así como 20 
millones de pesos mínimo para hacer funcionar la escuela y era irracional en verdad mantenerla viva, 
toda vez que tenemos matrícula en la escuela Valle Puangue, en la escuela de San José, todas tienen 
capacidad todavía para recibir mayor matrícula. 
 

CONSEJERA DÍAS SE RETIRA A LAS 17:26, POR HORA AL DOCTOR. 
 
CONSEJERA MORDONES: Quería felicitar al director del DAEM, igual al Alcalde por el compromiso con 
la educación, como decía, en el liceo igual se han hecho bastantes cosas favorables, como este año fue 
el aniversario que no se hacía hace tiempo y fue maravilloso, igual se hizo una demostración de museo 

a cielo abierto que fue maravillosa también, entonces han hecho bastantes actividades de las cuales 
nos sentimos muy orgullosos, yo que estoy comprometida ahí con mi hija, que ha sido bastante bueno 

y positivo y no solamente recalcar lo malo que hay, que siempre son como pinceladas, entre 900 
alumnos que 2 peleen, no es que uno no vale, pero tampoco es para como catalogar el colegio por esas 
situaciones, otra cosa sobre el compromiso de los apoderados y de los docentes y de la asistencia a la 
educación con el aumento de recursos de educación se hará un aumento en salarios para los profesores 
y asistentes de la educación. 

 



SEÑOR ALCALDE: Si me permite le voy a ofrecer la palabra al Director para que conteste la parte más 
técnica, pero respecto de los incidentes de violencia que hemos tenido, con la directora actual del Liceo 
hemos tenido conversaciones que apuntan a que use los reglamentos que nos alcance y desde la 

Municipalidad tendrá todo el apoyo de nosotros, no vamos a sacrificar al 99,9% de los niños por uno o 
2 que no logren acoplarse a la norma y a las reglas, por cierto que nos vamos a preocupar también de 
los niños que no logren esos estándares, pero el énfasis y el enfoque está principalmente puesto sobre 
aquellos que buscan una oportunidad de desarrollo en el Liceo, y el enfoque está puesto o la prioridad 

está puesta sobre ello, por cierto que no vamos a descansar nunca, para que cada uno de los niños del 
Liceo se sumen a esta forma de valorar el colegio. 
 
DIRECTOR DAEM: Bueno en término de la planta docente y los sueldos y las remuneraciones, eso está 
determinado por norma y ley, decir el rango de sueldo está determinado por la carrera docente, en 

caso de los docentes, efectivamente cada profesor que ingresa al sistema público uno se enrola en 
docente más que en la institución, que en el Ministerio de Educación se preocupa de financiar la 
remuneración de los profesores y educadores, determina el término de cuantos años trabajando en el 
sistema, cómo ha ido tu evaluación docente, por lo tanto, no hay negociación con el sostenedor para 

negociar sueldo, y en el caso del asistente de la educación sí hay un piso que está determinado por un 
nivel de sueldo que se establece por cada sostenedor, hasta que pasen al Sleep, que ahí está 
establecido por el estatuto, pero hoy día no nos permite aumentar las remuneraciones de nuestros 

funcionarios o en orden, a lo que usted ya conocido por el tema del presupuesto municipal, aumentar 
los sueldos significa otra cosa. 
 

- Memorándum N°123 de fecha 01 de octubre 2025, del Director de Secretaría Comunal de Planificación, 
Señor Pablo Núñez Maturana, quien remite el PLAN ANUAL DE ACCIÓN MUNICIPAL (PAAM) AÑO 2026, 

la que fue enviada por correo electrónico, para que sea revisado y posteriormente sancionado. 
 
SE DEJARÁ PARA EL PRÓXIMO CONSEJO. 

 

- Exposición del Director de Seguridad Pública, don Francisco Eyzaguirre Viguera, quien acompaña la 

actualización del Plan Comunal de Seguridad Pública 2023-2027. 
 
SEÑOR ALCALDE: El Alcalde junto con el Plan de Acción Municipal, Presupuesto 2026, PADEM 2026, 

tienen la obligación en conjunto con el Departamento de Seguridad Pública de introducir o proponer 
modificaciones al Plan de Seguridad Pública, el tema ya ha sido tratado en el propio consejo de 

Seguridad, pero corresponde también que tome conocimiento este consejo, para luego de la toma de 
conocimiento de ustedes es nuestra planificación proceder a la sanción de este mismo en el concejo 

municipal y por lo tanto desde aquí podrían surgir algunas sugerencias u observaciones de lo que va a 
plantear el Director de Seguridad. 

 
DIRECTOR DE SEGURIDAD: Expone apoyado con Power Point. 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 



 



 
 



 
 



 

 



 

 

 



 

 



 



 
 



 



 



 



 




